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Neiva, julio veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

RADICACIÓN: 2021-00460 

PROCESO: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATÓLICO 

DEMANDANTE: EDGAR SÁNCHEZ SÁNCHEZ 

DEMANDADO: ADELA TOVAR MANRIQUE  

 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se 

requiere al demandante con el fin de que cumpla con las cargas impuestas en el 

auto calendado el 07 de febrero hogaño, para lo cual se le concede el término de 

treinta (30) días so pena de dar aplicación a lo consagrado en el artículo 317 del 

C.G.P. 

Notifíquese. 
 

 
 

     SOL MARY ROSADO GALINDO. 

      JUEZA 
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